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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

8/jul/2021 ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, de fecha 20 de abril de 2021, que 
aprueba el Dictamen presentado por los integrantes de 
la Comisión de Participación Ciudadana, por el que 

aprueba los Lineamientos de los Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Puebla. 
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LINEAMIENTOS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

Las disposiciones de los presentes Lineamientos, complementarios al 
Capítulo 8 del COREMUN, son de orden público e interés general y 
tienen por objeto establecer especificaciones y la declaración de 

principios operativos que guían el actuar de los Consejos de 
Participación Ciudadana, puntualizando criterios, orientación, el 

enfoque y la dirección de sus actividades. 

ARTÍCULO 2 

En estos Lineamientos toda referencia al género masculino, lo es 

también al género femenino, incluyendo los cargos y puestos. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 3 

En sesión de Junta Directiva los primeros treinta días del mes de 
enero se deberá presentar el Plan Anual General de Trabajo de los 

Consejos de Participación Ciudadana, que está conformado por el 
conjunto de planes de trabajo de cada uno de los Consejos 
Ciudadanos, mismos que deberán estar apegados al Plan Municipal 

de Desarrollo, reafirmando así la coadyuvancia de los Consejos con 
las necesidades del Ayuntamiento. 

En este órgano colegiado se ratifican orientaciones generales 
acordadas en la Comisión Ejecutiva y también se realizan los actos 
protocolarios de los Consejos. 

ARTÍCULO 4 

La Junta Directiva ratificará la convocatoria para la integración y 
renovación de Consejeros.  

Los mecanismos de promoción de las acciones de los Consejos, la 
generación de los mensajes y todo aquello que se pretenda divulgar en 

relación a los Consejos de Participación Ciudadana, se deberán 
remitir a la Comisión Ejecutiva para su aprobación antes de su 
publicación. 
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ARTÍCULO 5 

La Junta Directiva en sesión solemne entregará reconocimientos a los 

Consejeros Ciudadanos por su espíritu de colaboración, cooperación, 
compromiso y responsabilidad a favor de la ciudadanía, a finales de 

año y para obtener este reconocimiento el Consejero deberá: 

I. Contar con tres años de permanencia; 

II.  Haber colaborado de manera activa en la elaboración o 

planteamiento por lo menos en dos de los proyectos o acciones del 
Consejo en que participe; 

III.  Haber coordinado o elaborado una propuesta de proyecto o 
acción dentro de su Consejo o de la Comisión Ejecutiva, y 

IV. Haber asistido al 80% de las sesiones de su Consejo y a la 

Comisión Ejecutiva, en caso de ser Presidente. 

ARTÍCULO 6 

El Presidente Honorario, para la elección de Presidente Ejecutivo 

enviará a la Comisión Ejecutiva una terna integrada por tres 
Presidentes de los Consejos Participación Ciudadana para que los 

Consejeros elijan de entre ellos al Presidente Ejecutivo.  

El Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva en coordinación 
con el titular de la Secretaría Ejecutiva realizarán un análisis de los 

Consejeros Presidentes que reúnan los requisitos para ser Candidatos 
a ser incluidos en la terna, quienes deberán haber cumplido con 9 

asistencias presenciales a las sesiones de Comisión Ejecutiva.  

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

ARTÍCULO 7 

La Comisión Ejecutiva es el órgano colegiado encargado de la toma de 
decisiones y su seguimiento, así como de vincular a los Consejos de 
Participación Ciudadana con la Administración Pública y Organismos 

de la Sociedad Civil. 

La Comisión Ejecutiva está conformada por los Presidentes de cada 

uno de los Consejos y cuenta con una mesa directiva, misma que está 
constituida por un Presidente Ejecutivo, su suplente que hace las 
funciones de Secretario de la Comisión Ejecutiva y un Consejero de 

Vigilancia.  

El Secretario Ejecutivo como servidor público auxiliará en la logística 
y cuestiones administrativas a la Comisión Ejecutiva. 
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ARTÍCULO 8 

El Presidente Ejecutivo es el representante de los Consejos de 

Participación Ciudadana en diversos espacios, en la relación con las 
autoridades municipales y los sectores sociales. 

En representación de los Consejos de Participación Ciudadana 
asistirá a actos protocolarios e impulsará acciones o interacción con 
instituciones públicas y privadas, como asociaciones, fundaciones, 

órganos ciudadanos, instituciones educativas, entre otras. 

El Presidente Ejecutivo deberá contar con la confianza y cercanía de 

los Consejos de Participación Ciudadana, además de habilidades de 
concertación de intereses, iniciativa para impulsar los trabajos de los 
Consejos, conocimiento de las distintas áreas del quehacer social, 

económico y político del municipio, así como con el reconocimiento en 
los campos en donde se haya desarrollado profesionalmente, con el 
objetivo de facilitar la participación de los Consejos de Participación 

Ciudadana y así contribuir a la imagen de respeto y reconocimiento 
hacia los Consejos. 

Al interior de la Comisión Ejecutiva, deberá conducirse, con 
ecuanimidad, respeto y espíritu conciliatorio entre los Presidentes que 
la conforman, propiciando consensos, la armonía y colaboración del 

cuerpo colegiado. 

La destitución del Presidente Ejecutivo es por oficio en cuanto se 

cumplan tres faltas consecutivas a sesiones o más de cuatro en un 
año natural continuo, esto es, el corte se realiza mes a mes. 

ARTÍCULO 9 

La función principal del Presidente Ejecutivo es presidir las sesiones 
de Comisión Ejecutiva, así como representar a los Consejos de 
Participación Ciudadana en actos, actividades y gestiones; quien 

informará en cada sesión ordinaria de Comisión Ejecutiva a los 
eventos que asistió y, en su caso, informar a los que asistirá, con el 

objeto de que si algún Consejo cuenta con información o interés en 
presentar una propuesta, la haga llegar a la Presidencia Ejecutiva 
para ser considerada. En caso de no poder asistir, será su suplente 

quien lo reemplace, en caso de que su suplente no pudiera asistir, 
será el Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva quien 
represente a los Consejos. 

El Presidente Ejecutivo designará entre los Presidentes de los 
Consejos quien será su suplente y propondrá al Consejero de 

Vigilancia de la Comisión Ejecutiva, los cuales conforman la mesa 
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directiva de la Comisión Ejecutiva. Las personas que ocupen estas 
carteras cumplirán con los mismos requisitos que para ser Presidente 

Ejecutivo.  

En caso de tener que tomar alguna decisión en representación de los 

Consejos de Participación Ciudadana, el Presidente Ejecutivo la 
someterá a consulta en la Comisión Ejecutiva.  

La participación del Presidente Ejecutivo en organismos como la 

Junta de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación, informará a 
la Comisión Ejecutiva y en su caso presentará los documentos que se 

le hayan enviado, para su análisis, discusión y aprobación.  

ARTÍCULO 10 

Las licencias temporales e inasistencias del Presidente Ejecutivo a las 

sesiones de Comisión Ejecutiva, además de lo establecido en el Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, se deberán presentar de 
forma escrita con anticipación al desarrollo de la Sesión o bien, en 

caso fortuito o fuerza mayor, se podrá recibir hasta cuarenta y ocho 
horas después de la sesión; podrá presentar licencia o justificación 

con este carácter máximo dos veces al año, no se computará como 
asistencia ni como falta sino como inasistencia justificada.  

La solicitud de licencia o justificación de falta del Presidente Ejecutivo 

se presentará de forma escrita dirigida al Consejero de Vigilancia de la 
Comisión Ejecutiva con copia a la Secretaría Ejecutiva. En caso de no 

cumplir en tiempo y/o forma se someterá a la sanción establecida de 
amonestación privada por parte de la Mesa Directiva de la Comisión 
Ejecutiva. En el supuesto de reincidir, se presentará amonestación 

pública ante la Comisión Ejecutiva y en una tercera ocasión se 
acordará en sesión ordinaria de Comisión Ejecutiva la separación del 
cargo de Presidente Ejecutivo para iniciar el proceso de sustitución de 

acuerdo a lo establecido para elecciones ordinarias de Presidente 
Ejecutivo, establecidas en el Código Reglamentario para el Municipio 

de Puebla.  

ARTÍCULO 11 

Para que proceda la baja por inasistencia, el Consejero de Vigilancia 

informará a la Comisión Ejecutiva el registro de inasistencias, las 
cuales deberán ser asentadas en acta para que se le notifique al 
inasistente. 

El Consejero de Vigilancia será el encargado de hacer un registro de 
asistencias, asistencias justificadas e inasistencias de forma mensual, 

así como del seguimiento y los trámites para el resguardo del registro 
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de asistencias, asistencias justificadas e inasistencias en el archivo de 
la Secretaría Ejecutiva. 

ARTÍCULO 12 

El Presidente Ejecutivo, deberá ser Presidente Propietario de un 

Consejo de Participación Ciudadana y contar con antigüedad como 
Consejero por lo menos un año, los Presidentes de Consejos creados 
desde un tiempo inferior a un año no serían considerados para 

conformar la terna. 

En la elección del Presidente Ejecutivo tendrán derecho a voto los 

Consejeros titulares y Consejeros suplentes. 

ARTÍCULO 13 

El Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva en coordinación 

con el titular de la Secretaría Ejecutiva realizarán un análisis y 
revisión de los Consejeros Presidentes que reúnan los requisitos para 
ser candidatos a ser incluidos en la terna para la elección del 

Presidente Ejecutivo, quienes cumplirán con las asistencias 
presenciales a las sesiones de Comisión Ejecutiva. 

Las justificaciones de inasistencia cuentan para el quórum legal pero 
se contabilizarán como falta del Consejero.  

El titular de la Secretaría Ejecutiva presentará al Presidente 

Honorario, los candidatos que cumplan con los requisitos para ser 
candidatos para Presidente Ejecutivo. 

El Presidente Honorario entre los candidatos que cumplan los 
requisitos, seleccionara una terna integrada por tres Presidentes de 
los Consejos Participación Ciudadana que enviará a la Comisión 

Ejecutiva para que los Consejeros elijan de entre ellos al Presidente 
Ejecutivo.  

DE LOS CONSEJEROS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 14 

Los aspirantes a Consejeros de Participación Ciudadana, sin 

excepción, entregarán a la Secretaría Ejecutiva, los siguientes 
documentos: 

I.  Copia de la credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, pasaporte o documento oficial probatorio de 
nacionalidad mexicana; 
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II.  Copia de comprobante domiciliario o de trabajo con domicilio en 
la zona metropolitana de Puebla, entendida en ésta los municipios de 

la zona metropolitana de esta entidad. Según última versión del 
documento de Zona Metropolitana del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO); 

III.  Carta bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos de desempeñar cargo alguno en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal; ni haber desempeñado cargos de 
dirección en algún partido o agrupación política, dos años anteriores 

a su integración, y 

IV.  Currículum vitae con anexo de documentos que comprobarán, 
reconocido prestigio, honorabilidad, probidad, experiencia y 

conocimientos en la materia del Consejo al que aspiran. Los 
documentos que pueden exhibirse son los referentes a premios, 
reconocimientos o agradecimientos a la labor realizada por el 

interesado en formar parte de un Consejo, entendiendo que los 
“reconocimientos” otorgados por la asistencia a un evento refleja 

solamente la constancia de asistencia, que tenga trayectoria que 
demuestre su entrega por causas sociales y/o académicas, lo cual 
refuerza la buena reputación, con propuestas para generar acciones, 

programas o planes o haber desarrollado estudios, organizado foros y 
otras modalidades de análisis colectivo de temas afines al Consejo 

Ciudadano que aspira, entre otras.  

ARTÍCULO 15 

El cumplimiento de entrega de los documentos solicitados en la 

convocatoria no implica automáticamente su integración como 
Consejero Ciudadano, la aceptación de los Consejeros de 
Participación Ciudadana, se realizará al interior del Consejo al que se 

postula, bajo un mecanismo de revisión de los perfiles, verificación de 
autenticidad de lo reportado, valoración del ensayo presentado por los 

Consejeros independientes, reflexión y análisis de la trayectoria del 
postulante así como de la organización de la sociedad civil que lo 
presenta. 

ARTÍCULO 16 

El aspirante a Consejero de Participación Ciudadana que cuente con 
conocimientos en la materia relacionada con el Consejo Ciudadano al 

que se postula, aunque sin experiencia o trayectoria suficiente, podrá 
participar un periodo de forma voluntaria con voz pero sin voto en 

alguna de las comisiones o actividades definidas por el Consejo al que 
se postuló.  
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ARTÍCULO 17 

Los Consejeros de Participación Ciudadana, deberán conducirse bajo 

los criterios de legalidad, honradez, probidad, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben regir en el servicio público y que es aplicable por 

el carácter de la actividad de los Consejeros como coadyuvantes del 
Ayuntamiento. 

Los Consejeros contarán con honorabilidad y probidad. Los 

documentos que pueden exhibirse para probar su honorabilidad y 
honradez, son los referentes a premios, reconocimientos o 

agradecimientos a la labor realizada por el Consejero. Asimismo no 
haberse conocido por comportamientos de dudosa integridad, delitos 
contra la salud, adicciones o participación en comportamientos 

delincuenciales, corrupción, escándalos públicos, faltas al pudor, 
comportamientos de violencia de género, todo esto no como una 
medida punitiva, sino con objeto de enaltecer la imagen y legitimidad 

de los Consejos como entidad.  

Los Consejeros no son electos de manera popular, su actividad será 

de forma honorífica y voluntaria.  En caso de provenir formalmente en 
representación de una institución, asociación, colectivo u organismo, 
su representatividad se refiere a dicha institución y no a los 

ciudadanos en su conjunto. 

ARTÍCULO 18 

Los Consejeros de Participación Ciudadana deberán contar con 
reconocido prestigio y evitarán participar en algún proceso, actividad 
o colaboración en la elaboración de alguna política pública en la que 

pueda generarse un beneficio personal, familiar, comercial, gremial o 
de la institución a la que pertenece, que sesgue a su favor las 
propuestas, por encima del bien común de la población. 

Por la procedencia de los Consejeros, es posible que surjan conflictos 
de interés, mismos que pueden ser abordados, evitados o restringidos, 

si lo propuesto o impulsado por algún Consejero, grupo de Consejeros 
o Consejo en su conjunto, sea en beneficio general de la población, 
sea comprobable de que así es y no sólo es en beneficio para un 

grupo, gremio, colectivo o institución participante. En caso de ser 
propuestas que impacten a sectores específicos, por el propio carácter 
de la propuesta, el análisis del conflicto de interés se realizará en 

dirección a que este beneficio o atención no sea en detrimento general 
de la población o de obtención de privilegios en los que tenga interés 

personal, familiar o de negocios, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
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sociedades de las que el Consejero o las personas antes referidas 
formen parte. Asimismo, no usar en provecho propio o de los terceros 

enunciados con anterioridad, la información o documentación a la 
que se haya tenido acceso por su papel de Consejero y que no sea del 

dominio público. 

ARTÍCULO 19 

Las licencias temporales, así como las solicitudes de licencia o de falta 

de los Consejeros a las sesiones de su Consejo se deberán presentar 
en forma escrita con anterioridad a la ausencia o bien, en caso 

fortuito o fuerza mayor, se podrá recibir hasta cuarenta y ocho horas 
después de la sesión, se podrá presentar licencia o justificación con 
este carácter máximo dos veces al año. La solicitud de licencia o 

justificación de falta de los Consejeros se presentará de forma escrita 
dirigida al Presidente de su Consejo y con copia a la Secretaría 
Ejecutiva.  

ARTÍCULO 20 

La reelección de los Consejeros para continuar un segundo periodo se 

pondrá a consideración del propio Consejo. Cumpliendo con las 
siguientes condiciones: 

I.  Entregar carta de intención de continuar en su Consejo por lo 

menos 30 días naturales antes de concluir su periodo. Dicha carta 
será dirigida al Presidente de su Consejo, con copia a su vocal de 

Vigilancia, al Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva y a la 
Secretaría Ejecutiva; 

II.  En el caso de los Consejeros presidentes de cada Consejo, dicha 

carta de intención será dirigida a su mesa Directiva con copia al 
Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva y a la Secretaría 
Ejecutiva; 

III.  La Mesa Directiva de cada Consejo revisa los documentos de los 
postulantes y se pasa para ratificación o modificación a la sesión 

ordinaria del propio Consejo. 

a. En la sesión ordinaria para la reelección de los Consejeros, de cada 
Consejo se votará de la siguiente manera: 

b. A favor de la continuidad como Fórmula; 

c. En contra de la continuidad. 

IV.  En caso de controversia o faltas menores, que no sean las 

asistencias requeridas en la normativa vigente, cada Consejo 
determinará sus criterios de permanencia, condicionamiento o 
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aspectos a considerar. Cumpliendo siempre lo establecido en el 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla; 

V.  No podrán ser reelectos los Consejeros que tengan constancia 
escrita de incumplimiento al Código Reglamentario para el Municipio 

de Puebla, bajo los criterios de legalidad, información y transparencia, 
se le hará de conocimiento al Consejero el motivo del porque no puede 
ser reelecto, remitiéndose copia de la constancia de incumplimiento a 

la Comisión Ejecutiva para su determinación; 

VI.  Los Consejeros que participen en un segundo Consejo, para 

continuar un segundo periodo en él, será este Consejo quien tenga 
que volver a requerirlo mediante escrito motivado a la Comisión 
Ejecutiva. Si el segundo Consejo no lo requiere, en el segundo Consejo 

no continuará por un segundo periodo. Para realizar la solicitud de 
segundo Consejo se someterá análisis y aprobación en el interior del 
Consejo; 

VII.  Dado que se puede ingresar a ser Consejero de Participación 
Ciudadana fuera del periodo de la convocatoria anual, esto es, en 

cualquier momento del año, se contabiliza el inicio de su periodo 
como Consejero, desde esa fecha de ingreso; 

VIII.  Si un Consejero suplente pasa a ser Consejero titular, se le 

contabiliza su periodo desde que ingresó a los Consejos de 
Participación Ciudadana. Aplica lo anterior si el Consejero cambia de 

Consejo; 

IX.  Los Consejeros representantes de Instituciones, Fundaciones, 
Colegios, Colectivos u Organizaciones podrán ser relevados en 

cualquier momento por decisión del organismo al que representa o, en 
su caso, a petición del propio Consejo sustentando su solicitud; 

X.  Los Consejeros procedentes en representación de una 

Institución, en caso de incumplimiento se le reportará a dicha 
institución respecto de ese incumplimiento y se le dará oportunidad 

de que envíen un nuevo representante; 

XI.  En caso de que tres representantes consecutivos de una misma 
institución sean dados de baja por incumplimiento al Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, no podrá participar esta 
institución por un periodo de tres años en el Consejo en que 
incumplió; 

XII.  En el caso del Consejero que ocupe algún cargo en la Mesa 
Directiva de su Consejo, se deberá reelegir en su calidad de Consejero 

si desea continuar un segundo periodo, y si el Consejo en el cual 
formaba parte de la Mesa directiva acuerda que no cumple con los 
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requisitos para reelegirse como consejero, el Consejero tendrá que 
dejar los cargos de Consejero Ciudadano y su cargo en la Mesa 

Directiva; 

XIII.  Si se cumplen los periodos permitidos por el Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla como Consejero de algún 
integrante que sea Presidente de su Consejo, la Presidencia quedará 
a cargo del Secretario de la Mesa, en el supuesto de que los 

integrantes de la Mesa no estuvieran en la condición de cubrir la 
Presidencia, se nombrara a un Presidente de manera interina hasta 

que empate con las elecciones de Mesas Directivas de todos los 
Consejos; 

XIV.  No podrá participar más de una fórmula que represente al 

mismo Organismo de la Sociedad Civil, Institución Educativa, 
Asociación, Colegio, entre otros, en un mismo Consejo de 
Participación Ciudadana, con el objeto de limitar la 

sobrerrepresentación, y 

XV.  No podrá participar el mismo Consejo con más de una fórmula 

conformada por individuos independientes con parentesco por 
consanguinidad o por afinidad civil de primer y segundo grado tanto 
ascendente, descendente y colateral. Pudiendo tener ese parentesco 

en la misma fórmula pero no en otra fórmula del mismo Consejo. 
Pueden participar en otro Consejo según su perfil. 

ARTÍCULO 21 

El Consejero de Participación Ciudadana, después de concluidos los 
dos períodos de permanencia, podrá asistir como invitado a las 

sesiones con voz pero sin voto al pleno del propio Consejo. 

ARTÍCULO 22 

La renuncia como Consejero de Participación Ciudadana, se 

presentará de forma escrita al Presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana al que se encuentre adscrito, con copia de conocimiento a 

la Secretaría Ejecutiva para su resguardo en archivo.  

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

ARTÍCULO 23 

Los Consejeros de Participación Ciudadana realizarán su actividad de 
manera honorífica, contarán con el apoyo administrativo constante y 
estable por parte de la Secretaría Ejecutiva. 
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La Secretaría Ejecutiva se encargará de las distintas acciones 
administrativas y de gestión que sean solicitadas por los Consejos, así 

como para resguardar el archivo general de los mismos, deberá 
remitir, tramitar, dar fe del cumplimiento de la normatividad y la 

elaboración de los reportes y acciones administrativas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 24  

El contenido de documentos producidos por los Consejos de 
Participación Ciudadana como el Informe Anual, Plan de Trabajo, 

proyectos elaborados por los Consejos, o cualquier otro que emanen 
de las resoluciones y acuerdos tomados al interior de los Consejos y al 
interior de la Comisión Ejecutiva, respectivamente, son 

responsabilidad y atribución del Presidente de cada Consejo por  lo 
que no pasarán por revisión o modificación por parte de la Secretaría 
Ejecutiva sin previo acuerdo con el Presidente del Consejo. 

ARTÍCULO 25 

La Secretaría Ejecutiva facilitará las tareas de los Consejos. El 

alcance de su participación en las sesiones y actividades de los 
propios Consejos es de apoyo administrativo y logístico, salvo si los 
Consejos de Participación Ciudadana le solicitan información 

operativa, de gestión o similar. 

La emisión de las convocatorias para las sesiones ordinarias, 

extraordinarias o mesas de trabajo, se realizarán a petición del 
Presidente de cada Consejo y con el orden del día que éste determine. 

La Secretaría Ejecutiva proporcionará el formato de la lista de 

asistencia y el acta de la sesión, al término de las sesiones, se 
encargará del resguardo de ellas; generando copia de forma inmediata 
por fotocopia, escaneo o foto realizada por el Secretario de cada 

Consejo y archivada por el Consejero de Vigilancia del propio Consejo. 
Teniendo con ello tanto el archivo de la Secretaría como el del 

Consejo. 

ARTÍCULO 26 

La Secretaría Ejecutiva actualizará cada mes un archivo de control de 

asistencias de cada Consejero y de los Presidentes a la Comisión 
Ejecutiva, mismo que deberá concordar con el registro que lleve el 
Consejero de Vigilancia de cada Consejo y el de la Comisión Ejecutiva. 

Las justificaciones de inasistencia se realizan a través de la Mesa 
Directiva de cada Consejo, quien será la encargada de aprobar la 
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justificación que el Consejero solicite. Posteriormente la Mesa de 
dicho Consejo remitirá a la Secretaría Ejecutiva la justificación que 

haya sido aprobada. 

Los Presidentes de los Consejos presentarán a la Comisión Ejecutiva y 

a la Junta Directiva, la solicitud de justificación de inasistencia, la 
cual será dirigida al Presidente Ejecutivo y éste lo someterá a 
consideración de la Comisión Ejecutiva, turnando a la Secretaría 

Ejecutiva lo que se haya aprobado respecto de la inasistencia. 

Los documentos elaborados o entregados por los Consejos 

Ciudadanos, no pueden ser modificados, limitados o alterados en su 
contenido por algún servidor  público, dependencia o entidad de la 
administración pública municipal, por ningún motivo secretarial o de 

diseño, ya que el contenido es responsabilidad y atribución de los 
Consejos, quienes podrán permitir su modificación previo acuerdo. 

ARTÍCULO 27 

La Secretaría Ejecutiva gestionará ante la dependencia o entidad 
correspondiente que en las convocatorias para la renovación e 

integración de nuevos Consejos de Participación Ciudadana, así como 
para la promoción y difusión de las acciones de los Consejos de 
Participación Ciudadana, el logotipo de los Consejos de Participación 

Ciudadana, sea de igual o mayor tamaño que el del Instituto 
Municipal de Planeación y del Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 28 

Los Consejos de Participación Ciudadana son instancias básicas, 

flexibles y plurales con naturaleza jurídica de ser órganos de consulta 
que coadyuvan con el Ayuntamiento municipal y también órganos de 
promoción y gestión social. 

Los presentes Lineamientos plantean la orientación moderna de la 
participación en el quehacer público por parte de la ciudadanía, 

particularmente la organizada en mecanismos regulados e 
institucionalizados que posibilitan la estabilidad y permanencia de su 
colaboración. Dicha colaboración con la administración municipal es 

prioritariamente de consulta, emisión de recomendaciones, 
presentación de proyectos, propuestas de programas y acciones o 
modificación de los existentes, todo ello desde estos órganos 

colegiados con capacidad técnica, conceptual y metodológica, que 
posibilita que dichas propuestas o recomendaciones sean 
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suficientemente sustentadas y realistas, a la vez de partir desde el 
interés ciudadano, para ser ejecutadas por la administración pública 

municipal, ya que los Consejos de Participación Ciudadana no son 
ejecutivos.  

La función de los Consejos Ciudadanos como promotores sociales, es 
la acción orientada a impulsar el desarrollo de la comunidad o los 
sectores y grupos de población que se encuentran en situación de 

privación, limitación o vulnerabilidad, con objeto de lograr mejorar su 
calidad de vida, esto es, fomentar o favorecer la realización o el 

desarrollo de acciones que impulsen a esos sectores, o a la población 
en su conjunto, para expandir sus oportunidades en los distintos 
campos de la vida social. 

La función de los Consejos de Participación Ciudadana en la gestión 
ciudadana desde un organismo colegiado y con agrupación 
especializada temática, recibirá las opiniones y requerimientos de la 

ciudadanía, pasando por un proceso de análisis y conformación de 
planteamientos que trascienda de la opinión cotidiana y/o percepción 

inmediata de la población, a una opinión documentada y enriquecida 
por el análisis teórico y metodológico del Consejo que corresponda, lo 
que podrá servir de apoyo para elaborar los planteamientos, proyectos 

o propuestas que desde los Consejos se presenten a las dependencias 
y entidades de la administración pública Municipal que 

correspondan. Y en esos proyectos o propuestas enfocarse e impulsar 
las que son de beneficio social e interés general y público y no las de 
carácter privado o de beneficio particular. 

Las funciones de los Consejos de Participación Ciudadana aportan a 
la construcción de gobernanza, como un modelo de acción 
colaborativa de ciudadanía y gobierno en la elaboración de políticas 

públicas, planes, programas y acciones para el desarrollo del 
Municipio de Puebla. 

ARTÍCULO 29 

Los Consejos de Participación Ciudadana se crean, modifican o 
extinguen, en función de las necesidades propias del municipio. La 

existencia y creación de un nuevo Consejo está relacionada con el 
interés de la ciudadanía por participar o impulsar un tema que se 
considera relevante. Por lo que los Consejos de Participación 

Ciudadana podrán realizar un análisis, emitir su opinión y 
observaciones al Ayuntamiento y/o Comisión Ejecutiva, con el objeto 

de evitar duplicidad de competencias o instalación de Consejos en los 
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que no hay ciudadanos interesados en participar o con el perfil 
adecuado para su integración. 

ARTÍCULO 30 

Con el propósito de coadyuvar con el gobierno municipal, para el logro 

del Plan Municipal de Desarrollo, los Consejos Ciudadanos podrán:  

I. Presentar propuestas para fomentar la cultura de la legalidad y la 
participación ciudadana, entre estas propuestas podrán organizar 

foros de debate en distintos espacios y con participación de sectores 
poblacionales diversos, estableciendo canales de comunicación y 

colaboración; 

II.  Proponer la creación de acciones y programas, o en su caso la 
modificación de los existentes, basándose en análisis sustentado 

por el conocimiento de la materia, así como de la factibilidad 
económica, política y de recursos humanos; 

III.  Elaborar propuestas o recomendaciones en torno a la 

promoción social de la población del municipio, se requiere contar con 
información veraz, actualizada y pertinente, por lo que los Consejos 

de Participación Ciudadana realizarán investigación documental y en 
su caso de campo, y 

IV.  Contribuir con las tareas de asistencia social que la 

administración municipal plantee, previo acuerdo con el Consejo al 
que se le solicite.  

ARTÍCULO 31 

Los Consejos de Participación Ciudadana podrán gestionar ante las 
dependencias o entidades respectivas el acceso a datos e información 

que tenga la propia administración municipal, respetando las 
normatividad y confidencialidad, así como la protección de datos 
correspondientes, para reforzar el espíritu de trabajo colaborativo y de 

coadyuvancia, en la materia de competencia, de los Consejos de 
Participación Ciudadana con el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 32 

Todas las Mesas Directivas de cada Consejo se renovarán en sesión 
extraordinaria del mes anterior que corresponda a la mitad del 

periodo de la administración pública del Municipio de Puebla, se 
enlistará en el orden del día de la sesión convocada para este fin, 
pudiéndose realizar inmediatamente después de la ordinaria del 

mes. 
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ARTÍCULO 33 

La renovación de las Mesas Directivas de los distintos Consejos se 

realizarán en el mismo mes calendario, independientemente del 
momento en que alguna mesa en particular se haya instalado. Con el 

objeto de que todos los integrantes de las mesas directivas realicen su 
renovación el mismo mes. 

ARTÍCULO 34 

En caso de renuncia o destitución de algún integrante de la Mesa 
Directiva, se nombrará un interino en el cargo disponible y 

permanecerá en el cargo por el tiempo que falte hasta terminar con el 
periodo, pudiendo ser electo para cumplir un periodo siguiente 
completo, el cual se tomará como primer periodo. 

Dado que los Consejeros participan en un periodo de tres años y 
pueden ser reelegidos a manera de renovación periódica de los 
Consejos, se requiere que exista una carta de intención para la 

renovación con la finalidad de contar con el antecedente de 
compromiso. 

ARTÍCULO 35 

Para ser Consejero Presidente de Consejo, se requiere, contar con al 
menos nueve asistencias a las sesiones ordinarias, durante el año, con 

excepción para los Consejeros integrantes de Consejos de nueva 
creación. 

Las asistencias deberán ser presenciales efectivas y no mediante 
justificación de inasistencia.   

Para reelegir a un Consejero como Presidente deberá contar con al 

menos nueve asistencias presenciales efectivas a sesiones ordinarias 
de la Comisión Ejecutiva. 

ARTÍCULO 36 

El mecanismo de elección del Consejero Presidente de cada Consejo 
será por voto directo de los Consejeros presentes en la sesión 

correspondiente y éste propondrá a quienes funjan como Consejero 
Secretario y Consejero de Vigilancia sometiendo esta propuesta al 
cuerpo de Consejeros quienes votarán por su aceptación o 

desaprobación. En concordancia con la permanencia de Consejeros y 
el puesto de Presidente Ejecutivo, podrán ser reelectos los integrantes 
de las Mesas Directivas por un periodo adicional, de tal manera que 

podrán permanecer en dicho cargo dos periodos continuos que no 
excedan los seis años. 
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En caso de que no se aprueben las propuestas de la mesa emanadas 
por el Presidente, éste tendrá que hacer otras propuestas que cuenten 

con la aprobación por votación directa de los Consejeros integrantes 
del Consejo. 

ARTÍCULO 37 

Las licencias temporales, así como las solicitudes de licencia o de 
falta de algún Presidente de Consejo a las sesiones de la Comisión 

Ejecutiva, deberán de presentarse de forma escrita con al menos un 
día de anterioridad a la ausencia o bien, en caso fortuito o fuerza 

mayor, se podrá recibir hasta cuarenta y ocho horas después de la 
sesión. Se podrá presentar licencia o justificación con este carácter 
máximo dos veces al año, no computándose como falta sino como 

inasistencia justificada. La solicitud de licencia o justificación de 
falta, se presentará de forma escrita dirigida al Consejero de 
Vigilancia de la Comisión Ejecutiva con copia a la Secretaría 

Ejecutiva.  

Dicha justificación de falta se presentará de forma escrita dirigida al 

Presidente de la Comisión Ejecutiva, con copia al Consejero de 
Vigilancia de la misma y a la Secretaría Ejecutiva para el archivo. Las 
copias referidas pueden ser en formato digital. El Consejero de 

vigilancia tanto de la Comisión Ejecutiva, como del respectivo 
Consejo, podrá tomar fotografía de la lista de asistencia 

inmediatamente al término de la sesión con la finalidad de llevar su 
propio registro de las asistencias. 

El Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva informará a ésta 

y al Consejero de Vigilancia de Consejo cuando su Presidente lleve 
dos faltas consecutivas o tres durante el año, con objeto de que el 
propio Consejo tenga conocimiento y valore una intervención antes 

de que se cumplan las que requieren su remoción en el cargo. A su 
vez, convocará a una Mesa de Trabajo semestral a todos los 

Consejeros de Vigilancia de los respectivos Consejos para dar 
seguimiento a sus respectivas actividades, analizando posibles 
dificultades o requerimientos. Los resultados de esta mesa de trabajo 

lo presentará el Consejero de Vigilancia en la siguiente sesión 
ordinaria de la Comisión Ejecutiva. 

ARTÍCULO 38 

El Consejero Secretario de la Mesa Directiva de cada Consejo será 
apoyo permanente al Presidente de su Consejo, tanto en aspectos 

administrativos como en el reparto de responsabilidades de 
representatividad del propio Consejo. 
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Al término de la sesión el Consejero Secretario elaborará el acta 
sucinta, sacará copia, escaneo o fotografía para resguardo en el 

propio Consejo y entregará el acta física al personal de la Secretaría 
Ejecutiva para el archivo. 

ARTÍCULO 39 

Los Consejeros de Vigilancia de cada Consejo son corresponsables del 
cumplimiento de la normatividad por parte de los Consejeros, 

teniendo permanentemente al día el registro de sus asistencias a las 
sesiones de su Consejo, así como de las tareas y acciones aprobadas 

en él, también las que correspondan como parte del cuerpo de los 
Consejos de Participación Ciudadana, como las asistencias y 
cumplimiento en las capacitaciones y actualizaciones que se ofrezcan 

formalmente a los Consejos. 

En los casos de inasistencia del Presidente o del Secretario del 
Consejo, el vocal de Vigilancia cubrirá el cargo del Consejero faltante 

en la Mesa directiva, para efectos de realización de la sesión y orden 
en la misma. 

DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 40 

Cada Consejo deberá sesionar de manera ordinaria al menos 9 veces 

en el año, en caso de no realizarlas se revisará la situación del 
Consejo respectivo, en la Comisión Ejecutiva, la cual hará 

recomendaciones por escrito o aplicará la sanción que corresponda. 

Si se acumula la falta de quórum tres sesiones consecutivas en un 
Consejo, la Comisión Ejecutiva establecerá una reestructuración del 

Consejo y realizará invitación a nuevos Consejeros para integrar al 
Consejo Ciudadano, la Comisión Ejecutiva aplicará la separación del 
cargo a los Consejeros que tengan las faltas a las que se refieren estos 

Lineamientos. Los Consejeros que sí hayan cumplido con las 
asistencias serán considerados para la reconformación del Consejo.  

Dicho Consejo no sesionará hasta que debido a la reestructuración se 
cuente con al menos los 10 Consejeros propietarios con sus 
suplentes. 

Al ser suspendida una sesión por falta de quórum y levantada el acta 
de no realizada, los Consejeros presentes pueden realizar una mesa 
de trabajo con acuerdos no vinculatorios. Las faltas en asistencias de 

la sesión cancelada serán contabilizadas como inasistencia para los 
Consejeros que no hayan asistido. 
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Si un Consejo realiza la sesión sin quórum y levanta acta de la misma 
como si la hubiera tenido, el personal de la Secretaría Ejecutiva 

presente, deberá informar respecto de la irregularidad ocurrida al 
Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva para ser revisada en 

la sesión inmediata siguiente de dicha Comisión. La Comisión 
Ejecutiva emitirá una amonestación pública por escrito al o los 
Consejeros de la Mesa Directiva que hayan realizado esta 

irregularidad, en caso de reincidir se aplicará la separación del cargo 
a quienes lo hubieren efectuado. 

ARTÍCULO 41 

Las sesiones se realizarán  de forma presencial en la manera y lugar 
que establece el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 

sin embargo en caso fortuito o de fuerza mayor, como una emergencia 
sanitaria o social, las sesiones podrán realizarse en modalidades 
alternas con apoyo de tecnologías de información y cuya sede será en 

los espacios físicos que para ello sean adecuadas, aplicando los 
mismos criterios para emisión de voto, la cual se ajustará al medio 

técnico que para ese fin se haya establecido en Comisión Ejecutiva. 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

ARTÍCULO 42 

La falta injustificada a la cantidad de sesiones establecidas en el 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, como Consejero a 

las sesiones del Consejo al que se pertenezca, así como a las de 
Comisión Ejecutiva en caso de los Presidentes de Consejos, serán 
destituidos en el momento en que la cantidad de estas faltas de 

asistencias presenciales se cumplan. El Consejero de Vigilancia del 
Consejo de pertenencia deberá hacer notar en la sesión ordinaria en 
que se cumpla esta situación. La persona en el cargo de Vigilancia 

informará a la Secretaría Ejecutiva para la elaboración del documento 
de baja por inasistencia, mismo que se hará llegar a al Consejero para 

su conocimiento. 

ARTÍCULO 43 

A los Consejeros Ciudadanos en caso de incumplimiento de lo 

encomendado, se aplicarán las sanciones que estipule el Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla y los presentes 
Lineamientos.  
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El Consejero al confirmar su asistencia a la sesión deberá acudir; en 
caso de no poder asistir, deberá enviar a su suplente para que asista, 

o justificará  su falta por escrito. 

ARTÍCULO 44 

Las faltas de los Consejeros a tres sesiones consecutivas o más de 
cuatro sesiones ordinarias  al año, las registrará el Consejero de 
Vigilancia, las que deberán concordar con las listas de asistencia en 

resguardo de la Secretaría Ejecutiva, siendo responsabilidad del 
Consejero de Vigilancia informar al Presidente de su Consejo en el 

momento en que cualquiera de los dos supuestos anteriores ocurran, 
independientemente del mes natural del año, para que en la propia 
sesión de Consejo informe de la situación, sea registrada en el acta y 

se remita a la Secretaría para darle de baja como Consejero.  

ARTÍCULO 45 

La falta injustificada de los Presidentes de Consejo a la Comisión 

Ejecutiva en la forma y en los términos establecidos en el Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla y los presentes 

Lineamientos, causará baja en la misma Comisión Ejecutiva en el 
momento en que cualquiera de los supuestos de inasistencia se 
produzcan y que deberá informar el Consejero de Vigilancia de la 

Comisión Ejecutiva. Después de la destitución en Comisión Ejecutiva 
se le informará al Consejo respectivo para que éste elija a un nuevo 

Presidente. 

ARTÍCULO 46 

Los Consejeros con objeto de no entrar en conflicto de interés,  en 

caso de ingresar a ocupar un cargo público en cualquier dependencia 
gubernamental, solicitará licencia ante la Mesa Directiva de su 
Consejo, así como ésta lo hará de conocimiento de la Comisión 

Ejecutiva. 

ARTÍCULO 47 

La Comisión Ejecutiva para establecer las sanciones 
correspondientes, tomará en consideración lo siguiente: 

a)  Se entiende por amonestación privada a un llamado de 

atención por escrito entregado al Consejero sin informar al Consejo al 
que pertenece. La mencionada amonestación la realiza el presidente y 
el vocal de Vigilancia del propio Consejo. Si es uno de ellos dos al que 

se somete a sanción, participará en su lugar la o el Secretario del 
mismo Consejo. 
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b)  La amonestación pública es un llamado de atención 
exponiendo el motivo por escrito, entregado al consejero informando 

públicamente en sesión del Consejo al que pertenece y quedando 
asentado en el acta de dicha sesión como antecedente. 

c)  La suspensión del cargo implica que el Consejero sancionado 
dejará de asistir con derecho a voz y voto, por un periodo de 6 meses 
al Consejo al que pertenece. Sin contabilizar para inasistencias del 

mismo. Convocándose al suplente a asistir ese periodo. 

d)  Separación del cargo implica que el Consejero en cuestión 

dejará de serlo y no podrá postularse en ese mismo periodo para 
participar en otro Consejo. Después de concluir el periodo por el cual 
estaba participando, además deberá pasar un periodo completo de 

tres años sin que pueda pedir su reincorporación. 

ARTÍCULO 48 

Las infracciones al Código Reglamentario para el Municipio de Puebla 

por parte de los Consejeros de Participación Ciudadana, serán 
sancionadas según se indica a continuación: 

I.  No desarrollar los trabajos encomendados, dentro de los plazos 
que han sido señalados, en la primera ocasión se le hará una 
amonestación privada personal y si reitera en la falta, se hará una 

amonestación pública y si se reitera, aplicará suspensión del cargo; 

II.  La inasistencia injustificada a las sesiones aplica la baja 

estipulada al cumplirse más de tres sesiones consecutivas o más de 
cuatro en un año, tanto si es al propio como si es en la Comisión 
Ejecutiva. El Consejero de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva y en su 

caso, en concordancia el consejero de vigilancia de un Consejo 
presentará el registro de asistencias mensualmente en donde se 
perciba la cantidad de asistencias o faltas de cada integrante. Siendo 

respectivamente la Comisión Ejecutiva o el Consejo en particular 
quienes apliquen la separación de cargo entregándose por escrito al 

Consejero y asentándose en el acta respectiva. Las inasistencias están 
normadas expresamente sin requerir remitirlo a Comisión Ejecutiva, 
ya que son causa directa de destitución en los términos del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla; 

III.  Inasistencia injustificada a los actos, reuniones o cualquier otro 
evento al que tenían la encomienda o compromiso de asistir en 

representación del Consejo Ciudadano, en estos casos se aplicará la 
suspensión del cargo por un periodo de tres a seis meses, sometido a 

la consideración del propio Consejo; 
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IV.  Ocultar o no proporcionar información relevante o que 
obstaculice el buen funcionamiento del Consejo al que pertenece se 

aplicará separación de cargo de Consejero. En los casos de que la falta 
sea en su papel de presidentes en la Comisión Ejecutiva será 

separación del cargo de Presidente, permaneciendo solamente como 
Consejero; 

V.  De comprobarse un uso indebido de información de la Junta 

Directiva, Comisión Ejecutiva o de los Consejos de Participación 
Ciudadana, se aplicará separación del cargo como Consejero, 

remitiéndose el caso en particular para análisis en la Comisión 
Ejecutiva; 

VI.  Exceder sin justificación el término para el goce de licencia a la 

que se refiere el presente capítulo se aplicará amonestación privada y 
si reitera será amonestación pública; 

VII.  De comprobarse la realización de cualquier actividad de 

proselitismo político, a favor o en contra de algún partido político o 
candidato de elección popular, utilizando el cargo de Consejero 

Ciudadano, se aplica separación del cargo sancionado por la 
Comisión Ejecutiva; 

VIII.  Firmar algún documento que comprometa a un Consejo de 

Participación Ciudadana, o en su caso a la Comisión Ejecutiva, sin 
previa autorización aplicará la separación del cargo, y 

IX.  Representar o emitir opinión en nombre de algún Consejo de 
Participación Ciudadana o de la Comisión Ejecutiva sin previa 
anuencia de los mismos, por ejemplo declaraciones públicas, firmar 

desplegados o similares, aplicará separación de cargo, sancionado por 
la Comisión Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva aplicará o ratificará en su caso, la sanción que 

corresponda, basándose en el informe documentado que le sea 
remitido por parte del Consejo al que pertenezca el Consejero 

presunto infractor.  Al Consejero que esté en los supuestos 
mencionados, se le citará con una semana natural de antelación por 
parte de la Mesa directiva de la Comisión Ejecutiva a presentarse en 

la sesión de la misma a fin de exponer el argumento que a su derecho 
exprese. En caso de no asistir a la sesión mencionada se dará por 
aceptado lo que presente el Presidente o la mesa directiva del Consejo 

en cuestión.  La resolución se plasmará por escrito y se le informará 
de la misma forma al Consejero. 

En virtud de los considerandos anteriores, el presente documento se 
presenta por escrito por las Regidoras y los Regidores integrantes de 
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este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y dada la 
naturaleza de interés social; presentamos: 
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DICTAMEN 

PRIMERO. Se aprueban los LINEAMIENTOS DE LOS CONSEJOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, de 
conformidad con el Considerando XX del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en 
la forma legal correspondiente, sea turnado el presente Dictamen a la 
Secretaría de Gobernación del Estado Libre y Soberano de Puebla y 

sea publicado por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que una 

vez publicado el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Estado, 
informe a la Coordinación General de Transparencia y a la Contraloría 
Municipal a efecto de que actualicen el marco normativo del 

Municipio de Puebla. 
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TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, de fecha 20 de abril de 2021, que aprueba el Dictamen 
presentado por los integrantes de la Comisión de Participación 

Ciudadana, por el que aprueba los Lineamientos de los Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Puebla; publicado en el 
Periódico Oficial del Estado , el jueves 8 de julio de 2021, Número 6, 

Tercera Sección, Tomo DLV). 

PRIMERO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

SEGUNDO. Se deroga toda disposición que se oponga a los 
Lineamientos de los Consejos de Participación Ciudadana del 

Municipio de Puebla. 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 9 de abril de 2021. Los 
integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana. Regidora 

Presidenta. MARÍA ISABEL CORTÉS SANTIAGO. Regidora Vocal. 
YUVIA EDITH IBARRA SAUCEDO. Regidor Vocal. JOSÉ LUIS 

GONZÁLEZ ACOSTA. Regidora Vocal. LUZ DEL CARMEN ROSILLO 
MARTÍNEZ. Regidor Vocal. JOSÉ FRANCISCO BAEZA VEGA. Regidora 
Vocal. ANA LAURA MARTÍNEZ ESCOBAR. Rúbricas. 

Al pie un sello con el logotipo oficial del Municipio y una leyenda 
que dice: Puebla. Ciudad Incluyente. 2018-2021. Secretaría del 

Ayuntamiento. O/71/SA/SAYT/C. 

Por lo tanto, certifico que el presente refleja fielmente la información 
que tuve a la vista y cotejé con la versión estenográfica, para dar total 

certeza de que el acuerdo tomado durante la sesión de cabildo de 
marras, fue aprobado en los términos de este documento. 

Se expide la presente para los fines legales y administrativos a que 

haya lugar, en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintiun días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno. El Secretario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. C. EDGAR DAMIÁN 
ROMERO SUÁREZ. Rúbrica. 


